
ARTÍCULO 92. Las modificaciones efectuadas a los proyectos del Fondo Nacional de Regalías
en liquidación, podrá ser susceptibles de concepto técnico por las instancias viabilizadoras y la
ejecución de los proyectos previstos en el inciso 1o del artículo 142 de la Ley 1530 de 2012, con
concepto favorable a las modificaciones deberá culminar a más tardar el 31 de diciembre de
2013. En los proyectos cuyos valores por unidad se mantengan dentro del monto aprobado, su
ejecución se reconocerá hasta el valor de las unidades funcionales entregadas, sin que para ello se
requiera del ajuste del proyecto.

Notas de Vigencia

- Establece el artículo 83 de la ley 1815 de 2016, 'por la cual se decreta el presupuesto de
rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 31
de diciembre de 2017':

'Los proyectos financiados con asignaciones del Fondo Nacional de Regalías o en depósito en
el mismo, que se vienen adelantando acorde con las normas que regulan la liquidación de
dicho Fondo, deben culminar a más tardar al 31 de marzo de 2017. Corresponde a las
entidades ejecutoras suministrar la información necesaria para proceder con el cierre de los
proyectos de inversión en caso de no ser remitida se procederá al cierre, cuando aplique, con
la información disponible, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria y fiscal a que haya
lugar.

PARÁGRAFO. No aplicará lo previsto en el inciso anterior en aquellos proyectos de
inversión que cuenten con cofinanciación de recursos del Sistema General de Regalías
aprobada por el Órgano Colegiado de Administración de Decisión (OCAD) respectivo, caso
en el cual el FNR-EL girará al ejecutor los saldos pendientes a más tardar al 30 de septiembre
de 2017, según lo dispuesto por el inciso 2o del artículo 142 de la Ley 1530 de 2012 y
quedarán sometidos al Sistema de Monitoreo Seguimiento Control y Evaluación (SMSCE)
del Sistema General de Regalías, previa entrega del informe administrativo y financiero del
estado de los mismos por el FNR-EL. Los citados proyectos no serán objeto de pérdida de
fuerza ejecutoria o cierre de proyectos de inversión.'

Para los demás proyectos de inversión la labor de control y vigilancia que adelanta el
Departamento Nacional de Planeación, termina el 30 de diciembre de 2017.'

- Para los proyectos con asignaciones efectuadas en su oportunidad con recursos del Fondo
Nacional de Regalías o en depósito en el mismo, inmersos en las normas a que se referían el
artículo 92 de la Ley 1593 de 2012, artículo 87 de la Ley 1687 de 2013 y el artículo 109 de la
Ley 1737 de 2014 continuarán su ejecución hasta el 31 de diciembre de 2016, según lo
dispuesto por el artículo 90 la Ley 1769 de 2015, 'por la cual se decreta el presupuesto de
rentas y recursos de capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al
31 de diciembre de 2016', publicada en el Diario Oficial No. 49.706 de 24 de noviembre de
2015.

- Plazo prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2015 por el artículo 109 de la Ley 1737 de
2014, 'por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de
Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2015', publicada
en el Diario Oficial No. 49.353 de 2 de diciembre de 2014. Este plazo también aplicará para
los proyectos en ejecución financiados con asignaciones del Fondo Nacional de Regalías en
liquidación o en depósito del mismo.



- Plazo prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2014 por el artículo 87 de la Ley 1687 de
2013, 'por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de
Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2014' publicada
en el Diario Oficial No. 49.001 de 11 de diciembre de 2013.

ARTÍCULO 93. Autorízase a la Rama Judicial para que dentro de su presupuesto de
funcionamiento de la vigencia 2013, asignen recursos hasta por $100.000 millones, a un
programa de nivelación salarial de sus empleados y servidores judiciales, más los recursos que
destine el Gobierno Nacional por valor de $20.000 millones, de manera progresiva iniciando con
los de menores ingresos.

Igualmente, autorízase a la Fiscalía General de la Nación para que dentro de su presupuesto de
funcionamiento de la vigencia de 2013, asigne recursos de al menos $20.000 millones, a un
programa de nivelación salarial de sus empleados de manera progresiva iniciando con los de
menores ingresos.

ARTÍCULO 94. Trasládese veinte mil millones de pesos ($20.000.000.000) del proyecto 111-
1000 adscrito al DPS, al Fondo de Solidaridad Pensional adscrito al Ministerio del Trabajo para
financiar el programa de Atención al Adulto Mayor 620 1501.

ARTÍCULO 95. <Artículo INEXEQUIBLE, con efectos diferidos a partir del 1o. de enero de
2019> Todo el territorio del departamento del Meta, incluida el Área de Manejo Especial de La
Macarena, quedará bajo la jurisdicción de la Corporación para el Desarrollo Sostenible de La
Macarena, Cormacarena, sin incluir el territorio en litigio con Caquetá y Guaviare.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-047-
18 de 23 de mayo de 2018, Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo. con
EFECTOS DIFERIDOS a partir del 1º de enero de 2019.

Concordancias

Ley 1593 de 2012; Art. 87

ARTÍCULO 96. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> La presente ley rige a partir de la fecha
de su publicación, surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2013 y deroga el artículo 59
de la Ley 1537 de 2012.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-493-15 de 5 de agosto de 2015, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

El Presidente del honorable Senado de la República,



ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA.

<Consultar norma en SUIN JURISCOL: http://www.suin.gov.co/viewDocument.asp?
ruta=Leyes/1684654>
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